
EDICTO 
  

La Unidad de Protección Especial de Loreto, en el Expediente Administrativo N° 0716-2024-

MIMP-DGNNA-DPE-UPE-LORETO, sobre procedimiento por desprotección familiar a favor del 

adolescente JHON ALEXANDER JHONSON PEÑA, de 15 años de edad, con fecha de nacimiento 

el 16 de abril del 2009, identificado con DNI N° 77631563; ha dispuesto NOTIFICAR a la 

progenitora, la señora ROSA ESTHER PEÑA DIAZ, identificado con DNI N° 40552131 y según ficha 

RENIEC con domicilio en Calle Huallaga N°222, distrito de Iquitos, provincia de Maynas, 

departamento de Loreto; asimismo, a la familia extensa y/o tercero con legítimo interés, a través 

de la página web del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables por un periodo de cinco 

(5) días calendarios, a fin de que cumplan con apersonarse a las instalaciones de la Unidad de 

Protección Especial de Loreto, sito en Calle Huallaga N° 567 – Distrito Iquitos, en el horario de 

lunes a viernes de 08:00am a 17:00 horas, previa coordinación contactarse a través del teléfono 

celular 965 441 084 o al correo electrónico mesadepartesvirtualupeloreto@mimp.gob.pe, 

concediéndose un plazo de tres (3) días hábiles para su concurrencia, vencido el plazo se 

procederá a solicitar la declaración de desprotección familiar judicial y continuar con el trámite 

correspondiente. 

Iquitos, 06 de marzo del 2025. 
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